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DISPOSICION N' 76 

Buen03 Aires 26 de abril de 1968. , 

VI STO: 

El artículo 20 tri1' fin&~ del Decreto N9 9761/ 67, la, Resolución N9 315/68 

Y el dictam.eT, de la Comisión de Inspectores designada por Disposición 
AH 329/61 YJ 

CONI3IDERANDO: 

Que es 'Jtece.s~,'io reglam.entar de inmediato los aspeotos especificos 
correspondientes a la,s rnoclaUdctd.es qu.e son p¡-op;.as de este Servicio NaclO

'IUll, en relación con el Rlgimen d,e Calif icaciones, Exátnfmes 'Y Promoci-.')· 

:tes, sujetá'tulose a las 1/.onna.s establecidas por la Regla:numtaci6n General 
aprObada PO)' la mencionada R esolución; 

Que el proyecto elabor ado flor la Comisión de I n specto,-es se ajusta en 
tal sentido a las condiciones expre.sada.s anteriorme1l,te,' 

Que, para su elaboraci6n, la Comisión tuvo en, cuenta los anteced.ente,l 
'n:~glament01ios pertinentes y contó con el a8esoramiento de la InspeCción· 
f;ene)'al, de la.s Subinspecciones Generales, de la Sección Didáctica y de íos 
señores Inspectores de E1tsefi.anza,· 

EL JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE ENSEÑ"ANZA SECUNDARI11, 
NORMAL, ESPECIAr, y SUPERIOR 

DI SPONE: 

10 - A probcJ,TJ para los esto,bleaimientos de enseji.anza media. d,el. Servido 

~acíonal d.e Enseñan.za, Sec1-md.a.ria, NorrnrLl, EspeoiaJ y Sfl,perior, las 
Disposiciones EspeciaJes de la Reglamentaci6n GenernZ del Régimen 

de Calificaciones, Exá.,,¡.ene.3 y Promociones - Resolución N' 315/68-, 
que obrom (le fOjas l (J, 1.9 de esta.s actuaciones y forman parte inte'

grante de e.,ta Disposición. 

2,' - ComUnW{I,T a quienes COr7'&PO~1(la y con las correspondientes con8tan
cias urchívese. 

J . ROBERTO BONAMINO 

Jefe del Servicio Nacional de Enseñanza 
Secundar·ia) NOTW.,al , Especial y Superior 
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CAPITULO II 

Calificaciones y Promoción de Alunmos Regubres 

Calificaciones diarias 

4.1 	 Esta libreta no podrá ser retirada del est ablecimiento. 

Nota bimestral 

8.1. 	 En P,·áctica de la Enseñanza la calificación de cada bi
mestre se establecerá mediante la suma de las cali
ficaciones obtenidas por el alumno divididas por el 
número de prácticas y críticas que le fueron asigna
das, Con el fin anteriormente indicado, las críticas 
asignadas a cada alumno no podrán ser menos de 
cuatro por bimestre, sin que ello signifique que sean 
las únicas que el alumno deba realizar. 

E! Regente o Sub-regente, según el caso, podrá 
calificar una vez en cada bimestre al alumno cuya 
clase hubiera observado íntegramente. Esta nota, con 
la crítica correspondiente, reemplazará en tales opor
tunidades a la que le habría correspondido formular 
al profesor de la materia o al respectivo maestro de 
grado. Igual criterio se aplicará con respecto a las 
críticas asignadas a los alumnos. 
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E xcepcionalmente, siempre que se compruebe en be entenderse hasta el punto de suprimir toda expli· 
forma reglamentaria la imposibilidad de dar una cla cación o fundamentación de cuestiones relacionadas 
se de Práctica, la Dirección podrá fijar dentro del c'?,n los ejercicios propuestos. 
mismo bimestre nueva fecha para dictarla, previo 
pedido del alumno formulado con la anuencia de su 
padre o tutor si fuese aquel menor de edad. 

El alumno que no hubiera dictado ninguna clase 

16.3.2 . Los exámenes parciales cuatrimestrales de Litem
tU1'a, cuando sean escritos, consistirán exclusiva
mente en temas prácticos relacionados con las obras 
de lectura obligatoria estudiadas durante el cuatri

durante un bimestre quedará definitivamente des mestre. Versarán sobre el contenido, análisis, comen
aprobado en Práctica de la enseñanza. tario y otros aspectos de las obras sorteadas en el 

momento del examen. No se exigirán exposicIOnes 
Exámenes parci.ales cuat1'imestmles teóricas y en el caso de que figuren en la prueba s6i(\ 

14.1. No se recibirán exámenes parciales cuatrimestrales de 
se tendrán en cuenta cuando se refieran concretamen
te al estudio de la obra motivo del examen. 

Dibujo, Cultura Musical, Actividades Prácticas (in
cluso Contabilidad Práctica), Práctica de la Enseñan 16.3.3. En el Ciclo Básico, Bachillerato y estudios comercia
za, Economía Doméstica, Manualidades, las materias les, los exámenes parciales cuatrimestrales correspon
de formación práctica y estética de las Escuelas Nor dientes al primer año del aprendizaje de los Idiomas 
males Regionales, Mecanografia, Caligrafía y Dibujo E xt'l'a:nje'1'os, cuando sean escritos, consistirán en 
Ornamental y Estenografía. ejercicios que permitan determinar la posesión de las 

16.2.1. La planificación de la tarea anual se realizará antes 
de la iniciación del curso escolar correspondiente con 
la intervención de los profesores de la misma asigna
tura reunidos a tal efecto. 

estructuras fundamentales adquiridas. Los de los cur
sos siguientes incluirán ejercicios que hagan posible 
evaluar la comprensión general del idioma, la destrez2 
expresiva y el uso correcto de las estructuras grama
ticales básicas. 

16.3.1. Los exámenes parciales cuatrimestrales de Caste 16 .3.4. En los establecimientos donde se intensifica el es
llano, cuando sean escritos, consistirán en, por Jo tudio de Idiomas Extmnjeros estos exámenes, en el 
menos: 1. un ejercicio de redacción de tema análogo 
a los desarrollados en clase durante el respectivo cua
trimestre, elegido por el alumno de entre dos temas 
de composición de . géneros distintos propuestos por 
el profesor; TI. la aplicación práctica de las nocion"d 
gramaticales correspondientes al tema: sorteado. Es
ta parte contendrá siempre : a) análisis sintáctico ; b) 

caso de ser escritos, consistirán en: a) respuesta a 
no menos de cinco preguntas elaboradas por el pro
fesor sobre un texto que los alumnos poseerán en el 
momento de la prueba; b) tres ejercicios de aplica
ción dirigidos a evaluar la posesión de las estructura3 
básicas de la lengua extranjera. 

ejercicios referidos a los demás tópicos del tema ad 16.5.1 . Los trabajos se escribirán con tinta. 

judicado. 16. 10 .1. Cuando el examen parcial haya sido recibido por el 

Se evitarán las exposiciones teóricas, pero ello no de profesor de la asignatura los trabajos podrán ser re
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tirados del establecimiento y devueltos a la DireccIón 
o Rectorado, con la pla-nilla que incluya la nómina de 
los alumnos participantes y sus respectivas califica
ciones, dentro de los tres días subsiguientes. 

Cuando los reciba un tribunal se procederá como 
lo establece el punto 57. En ningún caso la tarea de 
calificación podrá concluirse después de los tres días 
subsiguientes al examen. 

25 1. Los exámenes serán orales con excepción de los de 
Castellano y Literat'uTa que serán escritos y orales, 
tomados el mismo día; los de Dibujo, Caligmfía y 
Dibujo Ornamental, Mecanogmfía y Estenografía que 
serán prácticos; y los de Actividades Prácticas (con 
excepción de Contabilidad Práctica), Economía Do
méstica, Manualidades y las materias de formación 
práctica de las Escuelas Normales Regionales (exclui
da C-ultivos Especiales), que consistirán en la realiza

16.10.2. Los alumnos serán informados por el profesor de la ción total o parcial de un trabajo, que será apreciado 
asignatura de los resultados de sus pruebas, una vez por el tribwlal examinador teniendo en cuenta la po
corregidas y calificadas y antes de proceder a su ar sibilidad de su ejecución dentro del tiempo del exa
chivo en el establecimiento. Con ese fin, los trabajo~ men. En las Escuelas Normales Regionales, cuando la 
serán entregados en clase a sus autores al solo eÍecto natnraleza de las materias de formación práctica lo 
de que tomen conocimiento de los aspectos positivos requiera, los exámenes podrán complementarse en for
y negativos de los exámenes. ma oral Los exámenes de Francés e Inglés en los es

16.13.1. La documentación correspondiente a cada uno de los 
turnos queda.rá a disposición superior durante un año, 

blecimientos donde se intensifica el estudio de 
lenguas, serán orales y escritos. 

estas 

al término del cual podrá scr destruida. 26.2.1. Los exámenes escritos de Castellano se ajustarán a lo 
establecido en 16.3.1. 

Aprobación de asignaturas 26.2.2 . Los exámenes escritos de Literatura se ajustarán a lo 
establecido en 16.3.2. 

20. 1. En las asignaturas no sujetas al reglmen de exáme
nes parciales cuatrimestrales se requerirá también un 26.2.3. En los establecimientos donde se intensifica el estudio 
promedio anual de seis o más puntos para su apro de Idiomas Extranjeros los exámenes escritos se ajus
bación. tarán a lo establecido en 16.3.4. Los ejercicios a que 

se hace referencia en el punto citado podrán ser de 

Exámenes generales 
sustitución, transformación, complementación simple o 
sugerida, selección de formas correctas, ordenamiento 

24.1. Práctica de la Enseñanza de segundo año del Ciclo 
del Magisterio no estará sujeta al régimen de exáme
nes generales. 

de palabras o combinación de elementos para formar 
oraciones, escritura de oraciones o de preguntas su
geridas por láminas y otros similares. A los efectos 
de la aprobación, el examen escrito será eliminatorio. 

24.2. Los alumnos retirarán los correspondientes permisos 
de exámenes en las fechas que, para tales efectos, 
fije la Dirección o Rectorado de cada establecimiento . 

26.2. 4. El examen de Dibujo consistirá en la realización de 
un trabajo sobre un tema elegido por el alumno, entre 
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cuatro temas distintos propuestos por la comisión sía, breve comentario literario de la misma y las no

examinadora, de acuerdo con los objetivos de la ma ciones de versificación que a ella se refieran. El tri

t eria, los grandes capítulos del programa oficial y la bunal sólo podrá interrogar al alumno sobre algunos 

planificación anual previa. aspectos de los ejercicios gramaticales correspondien
tes al examen escrito, cuando considere necesario ob

26 .2.5. El examen de Cahgrafía y D'ibujo Ornamental con
sistirá: para la parte de Caligrafía en un ejercicio pro
puesto por el tribunal examinador y para la de Di
bujo Ornamental en la realización de un trabajo de 
acuerdo con lo dispuesto en 26.2.4. 

tener una información complementaria con relación 
a su dominio de las nociones respectivas. 

Los alumnos deberán presentar en el momento del 
examen de Castellano sus carpetas de trabajos prác
ticos. 

27.9.3. La prueba oral de Diteratura t endrá por objeto co
26.2.6 . En el examen de Mecanografía y en el de Estenogra nocer el dominio de la expresión oral por parte del 

fía las pruebas se recibirán y calificarán de acuerdo alumno y de los aspectos teóricos de la asignatura 
con las instrucciones indicadas en los respectivos pro estudiados durante el año, sobre la base de una obra 
gramas oficiales. o texto literario de lectura y estudio obligatorios. El 

examen incluirá también la recitación de una poesía 

27 .9. 1. Los exámenes de las materias experimentales se re de los autores estndiados. 

cibirán en los laboratorios, gabinetes, museos y loca
les especiales con el objeto de poder disponer de los 
materiales, elementos, instrumental e ilustraciones ne
cesarios. Serán teórico - prácticos y comprenderán: 
ejercicios gráficos y numéricos; explicación de hechos 
de experiencia, incluyendo las consideraciones elemen
tales de carácter t eórico que corresponda; explicación 
de experimentos y de observaciones, y la aplicación 
de los conocimientos a hechos de la vida diaria y a 
otras ciencias y actividades, que se orientará, prefe

27.9.4. Los exámenes escritos de Castellano y Diteratura se
rán eliminatorios; en consecuencia no rendirán el ora] 
los alumnos que hayan obtenido menos de cuatro pun
tos. La prueba oral de ambas asignaturas será com
plementaria de la escrita. La aprobación de estas 
asignaturas requerirá haber cumplido las dos pruebas 
y la calificación del examen será: para los aplazados 
en la escrita, la nota obtenida y para los que rindan 
ambas, el promedio de las dos notas adjudicadas ·por 
el Tribunal examinador. 

rentemente, teniendo en cuenta los objetivos generales 
de las distintas modalidades de la enseñanza media. 27 .9 .4 .1. Será reprobado el alumno que no rinda la parte oral 

del examen de CastelUtno o Diteratura despnés de ha

27.9.2. La prueba oral de Castellano consistirá en: a) la ex ber aprobado la parte escrita, siempre que no medie 

posición sobre una de las obras de lectura obligatoria una causa evidente de carácter muy grave que lo jus

o t¡·ozos estudiados en el año (contenido, lenguaje, tifique. Sólo en este último caso, el Director o Rector 

personajes, género literario y datos del autor); b) lec podrá disponer nueva fecha para la recepción, por el 

tura de un fragmento de una de las obras o trozos mismo tribunal, de la parte oral del examen de ese 

conocidos por el alumno y e) recitación de una poe alumno. Se dejará constancia en el acta del exa
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men incompleto y en la que se labre para la parte 30.l.3. No reglran las disposiciones referentes a la posibili . 
oral, de la causa que haya motivado este procedi dad de aprobar o completar curso mediante exámenes 
miento excepcional. libres para los alumnos que hubieran perdido su con

dición de regulares en el Ciclo del Magisterio. 
27.9.4.2. Serán reprobados en los exámenes de estas asignatu

30.2. El alumno que haya aprobado el primer curso de un ras los alumnos que, habiendo aprobado la parte es
1diorna Extranjero -ya sea en el Ciclo Básico o en crita, merezcan nota de reprobación en la parte oral. 
Segundo Ciclo del Bachillerato- y que por mo

27 .9 .5. Los exámenes de Idiomas Extmnjems consistirán en: tivos ajenos a su voluntad deba inscribirse como re
a) conversación sobre un tema elegido para evaluar la gular, en el curso siguiente, con otro idioma, rendirá 
comprensión general del idioma, el uso adecuado de l este otro idioma del curso anterior como alumno re
estructuras fundamental'es y la destreza expresiva; ¡ gular. 
b) lectura de un fragmento, que será juzgada teniendo 30 .3. Para la promoción en relación con la asignatura Latín 
en cuenta la pronunciación, la entonación y el ritmo. se tencl.Fá en cuenta: 

En los establecimientos donde se intensifica el estu
27 .9.6 . 30.3.1. Los alumnos de primer a.ño del Ciclo Básico que 
dio de Idiomas Extmniems la nota de aplazamiento obtengan pase de un establecimiento en el cual no 
en cualquiera de las dos pnIebas, escrita u oral, será se dicta Latín a otro en que se dicta y que por no 
la calificación del examen. En caso contrario, la cali peder ser inscriptos en una división sin Latin -por 
ficación del examen será el promedio de las notas de falta de vacantes o razones de Iclioma Extranjero
ambas pnIebas. sean inscriptos en una división con Latín, deberan 

cursar esta materia. 
Pmmoción En los bimestres en que no estén calificados per 

esta circunstancia se consignará "ausente" y para su 
30 .:11. Los alumnos que deseen ingresar en el Ciclo del Ma aprobación y consiguiente promoción esta as ignatura 

gisterio deberán tener aprobado el Ciclo Básico com estará sujeta a las normas generales establecidas en 
pleto. los puntos 20 y 21. 

30 .1. 1 En las Escuelas Normales en las que se dictan Idio 30 .3.2. Los al umnas de segundo y tercer año que obtenga.n 
m.as Extranjeros en el Ciclo del Magisterio será Fase de un establecimiento en el cual no se dicta Lli 
considerRda como calificación definitiva en el primer tín a otro en que se dicta, y que no puedan ser. ins 
año de d.icho ciclo, para los alumnos que ingresen en criptos en una división sin Latín por razones de lcu0
segundo año con pase de Escuelas Normales comu ma Extranjero, no cursarán esa asignatura. 
nes , la que obtengan en el examen de admisión obli  30.3.3. Los alumnos que obtengan pase de lEl establec1ffilC!l
gatorio que deben rendir. to en que se dicta Latín a otro en. que no se dicta 

30 .1.2. Los alumnos del Ciclo del Magisterio que no obten quedará.n eximidos del estudi.o de dicha materia y de 
gan nn promeclio anual de seis o rr,ás puntos en la ob]jgació~ de aprobarla en el caso de que la adeu· !
Práctica de la Enseñanza deberán repetir el curso. daran.

i 
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30.3.4. Los alumnos libres que al iniciar sus exámenes de 
primer año hayan optado por el plan de estudios con 
Latín, debe rán rendir dicha asignatura en lodos los 
cursos subsiguientes salvo que completen estudios en 
un establecimiento en que no se dicta esa materia. 

30.3.5 . Los alumnos regulares que hayan cursado Latín y 
deseen adelantar sus estudios en condición de libres 
deberán aprobar también esa asignatura en el supues
to de que continúen estudios en un establecimiento 
donde se dicta Latín. 

30.3 .6. DISPOSICIONES TRANSITORIAS para la promoción 
en relación con Latín. - Las normas establecidas 
en 30.3. Y siguientes para la promoción en relación 
con la asignatura Latín, se aplicarán -sin excep

ción y en forma progresiva a: los alumnos que ini
ciaron estudios del Ciclo Básico como regulares o li
bres en 1967, pero no incluyen a los que los hubieran 
iniciado antes de ese curso lectivo. En consecuencia: 
corresponde aplicar dichas normas en 1968 a los alum
nos que en 1967 cumplieron estudios de primer año 
con Latín; en 1969, a quienes en el año anterior hu
bieran cursado primero o segundo con Latín y a par
tir de 1970, a todos los que hubieran iniciado estu
dios del Ciclo Básico - que incluyan dicha asignatu
ra- a partir de 1967. 

30.4. El pase de alumnos de uno a otro de los ciclos de 
enseñanza se ajustará a las siguientes normas: 

30.4.1. El que apruebe el primer año de la Escuela de Co
mercio diurna, aunque adeude Contabilidad, podrá pa

sar a segundo del Ciclo Básico. 

iJ0.4.2. El que apruebe segundo año de la Escuela de Comer
cio diurna, o apruebe debiendo Contabilidad, podrá 
pasar a tercero del Ciclo Básico. 

30.4.3 . El que apruebe tercer año de la Escuela de Comerci.> 
diurna o los tres años de esa Escuela debiendo COll

14 

tabilidad de segundo y tercero y Mecanografía: de 
tercero, podrá inscribirse en cuarto año del Bachille
rato o en el primer año del Ciclo del Magisterio, en 
las mismas condiciones que el que apruebe el Ciclo 
Básico. Asimismo podrá hacerlo el alumno de la Es
cuela de Comercio nocturna que hubiera aprobado los 
cuatro primeros años de estudios. 

:;0.4. '1. El que apruebe el primer año del Ciclo Básico podrá 
matricularse en segundo de la Escuela de Comercio, 
aprobando Contabilidad de primero o ll evándola en 
calidad de asignatura previa. 

:,0.4.5. El que apruebe los dos primeros años del Ciclo Basi
ca podrá inscribirse en tercero de la Escuela de Co
mercio, previa aprobación de Wl examen general de 
Contabilidad y otro de Caligrafía que abarquen !OC, 
temas fundamentales de esas materias hasta esa ela
pa de los estudios comerciales. 

::0.4.6. El que apruebe el Ciclo Básico completo podrá pasar 
a cuarto año de la Escuela de Comercio previa apro
bación de los r espectivos exámenes generales de Con 
tabílidad, Mecanografía y Caligrafía que abarquen los 
temas fundamentales de esas materias hasta esa eto
pa de los estudios comerciales. 

:~O. 5 . Todo curso totalmente aprobado en establecimientos 
del Servicio Nacional de Enseñanza Secundaria, No!'
mal, Especial y Superior, por cualquier plan y en 
cualquier época, se considerará definitivamente apro
bado y permitirá la promoción sin asignaturas pen
dientes al curso inmediato superior del plan actuaL 
siempre qu e se trate de estudios del mismo tipo. 

30.6. En todos los casos de equivalencia a los efectos de 
la promoción, sólo podrá considerarse promovido en el 
establecimiento de destino el alumno que lo estuviera 
en el de origen de acuerdo con las normas que al res
pecto rijan en aquél. 

15 



30.7. Los alumnos provenientes de escuelas provinciales 
oficiales cuyos títulos gozan de validez nacional, a 
condición de que los planes de estudios sean los del 
Servicio Nacional de Enseñanza Secundaria, Normal, 
Especial y Superior, podrán inscribirse en el curilo 
que corresponda -del mismo ciclo o de ciclos distin
tos en los esta.blecimientos del mencionado ServlCio 
Nacional, de acuerdo con las normas de promoción 
fijadas por el presente Reglamento. 

CAPITULO ID 

Repetición de Curso 

32. 1. Los alumnos de segundo año del Ciclo del MagIste
rio que no hayan aprobado Práctica: de la Enseñanza 
quedan sujetos a lo dispuesto en 30.1. 2. Y 30.1. 3. 

CAPITULO IV 

Alumnos Libl'es 

35.1 . Los estudios que podrán ser a.probados mediante ex';. 
menes Ebres serán los siguientes: los del Ciclo Básico. 
los del segundo Ciclo del Bachillerato y los de todos 
los ciclos de enseñanza comercial. 

36.1 . Los exámenes libres de Cultura .lIfus'ical serán orales: 
los de Dibujo, Caligrafía y Dibujo Ornamental, Meca
nografía y Estenografía, serán prácticos; los de Acti
vidades Práct-icaa en primero y segwldo año del CIelo 
Básico, como los de las materias de formación prác
t ica del Ciclo Básico oe las E scuelas Norm...!es Regio
nales, consistirán en la realización de !ln trabajo d( 
la serie corre!3pcndiente al curso. En las Escuelas 
mencionadas, cuando la na.turaleza de una rnateria de 
formación práctica lo requiera, los exámenes podrán 
complementarse en forma oral. 
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37.1.1. Para el examen escrito de Castellano los profeRcres 
de cada curso prepararán anualmente, de común acuer
do, una lista de diez temas de composición que deber á 
ser aprobada por la Dirección o Rectorado. La lista 
quedará reservada en el establecimiento hasta el tur
no de exámenes correspondiente bajo la responsabili
dad del Rector o Director. 

En el momento del examen la Comisión examina
dora procederá en lo que corresponda como se esta
blece en 16 .3. 1. y 16.9.1. 

37.7 .2 . Los exámenes escritos de IdiCYfYl,as Extran}eTos con
sistirán en: 

37.7.2.1. 	Para el primer curso de Idi.oma en amhos ciclos y 
para el segundo curso del Ciclo Básico y estudios co
merciales la prueba constará de dos partes: a) diez 
preguntas generales y variadas sobre los diversos te
mas de conversación que establece el programa res
pectivo. Estas preguntas deberán formularse de ma
nera que se empleen en su respuesta las estructuras 
fundamentales del idioma. Serán escritas en el piza
rrón o proporcionadas a los alumnos en hojas indivi
duales. Podrán ser las mismas para todos los alumnos 
que se presenten a rendir la prueba; b) tres ejercicios 
de ap1icación dirigidos a evaluar la posesión de las 
estructuras básicas de la lengua extranjera. 

37.7.2 .2. Para el t ercer año del Ciclo Básico y de estudios co
merciales y para quinto año del Bachillerato la prueba 
constar á de dos partes : a) formulación de respuestas 
correspondientes a no menos de cinco preguntas ela 
boradas por el profesor sobre un texto determinado, 
que los a lumnos poseerán en el momento de la prueba. 
Esta parte del examen servirá para evaluar la com
prensión del idioma alcanzada por el alumno y su des 
treza en el manejo del mismo; b) tres ejercicios de 
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aplicación dirigidos a evaluar la poseslOn de las es 
tructuras básicas de la lengua extranjera. 

37.7.2.3. 	En cuarto y quinto año comercial diurno y quinto y 
sexto nocturno se procederá como en el punto ante
rior para la primera parte del examen; la segunda 
constará de dos ejercicios de aplicación y en la última 
parte el alumno redactará una carta comercial sobre 
temas vinculados ·con estos estudios (solicitud de em
pleo, solicitud de lista de precios, respuesta a un pe
dido de r eferencias, etc.). 

37.7.3. 	 En los exámenes libres ol'ales el alumno extraeriL 
a la suerte dos bolillas y elegirá una de ellas para ex
poner durante los primeros cinco minutos de la prue
ba. Se otorgará a cada alumno tiempo suficiente para 
organizar el esquema de su examen o resolver los ejer
cicios . propuestos por la Comisión examinadora en 
relación con los temas de la bolilla elegida. En esta 
parte del examen el tribunal podrá formularle pre
guntas con el propósito de orientar su exposición o 
completarla. A continuación el alumno será sometido 
a un interrogatorio sobre aspectos fundamentales del 
resto del programa, que deberá estar constituido, por 
lo menos, por tres preguntas principales. 

La duración del examen no podrá exceder de quin
ce minutos. 

37.7.3.1. 	Para el examen oral de Castellano, los alumnos debe
rán conocer las obras indicadas como de lectura obli
gatoria en el respectivo programa y saber recitar por 
lo menos seis poesías, cuatro de ellas de autores ar
gentinos. 

37 .8.1 . 	 Los exámenes libres escritos de todas las asignatu
ras serán eliminatorios, en consecuencia no rendirán 
el oral los alumnos que hayan obtenido en ellos menos 
de cuatro punto. 

CAPITULO V 

Epocas y Turnos de E .."ámenes de Carácter General 

443.1. 	 Podrá rendir todo alumno que adeude una sola asig
natura para finalizar sus estudios comerciales, de Ba
chillerato o de Magisterio. Este beneficio no excluye 
al que se otorga en 44.4. 

44.3.2. 	 Podrán rendir también aquellos alumnos que habiendo 
aprobado su ingreso en forma condicional en el Co
legio Militar, Escuela Nacional de Náutica y Escuela 
de Aeronáutica deban completar sus estudios secun
darios. 

44.3.3. 	 Los alumnos regulares que se encuentren en la con
dición a la que se refiere el último párrafo de 44.3. 
podrán ser inscriptos, en el caso de ser promovidos, 
siempre que hubieran solicitado vacante con antici
pación. 

44.4 .1.1. Podrán rendir los alumnos del Bachillerato y de la 
enseñanza comercial que adeuden hasta tres asignatu
ras para completar estudios, conservando la condi
ción de regular o libre en que revistaban durante los 
últimos exámenes en que fueron aplazados o estuvie
ron ausentes. Los alumnos regulares que al finalizar 
esta época de exámenes quedaran adeudando más de 
una asignatura deberán rendirlas como alumnos li
bres; si, en cambio, resultarán adeudando una sola 
materia la rendirán como regulares hasta su apro
bación. 

44.4.1.2. 	Podrán rendir los alumnos del Ciclo de Magisterio que 
adeuden una sola asignatura para completar estudios; 
en caso de que resultaran aplazados mantendrán la 
condición de regulares hasta su aprobación. 

44.4.1. 3. El alumno que haya aprobado el segundo año del Ciclo 
del Magisterio, excepto una mat,.ria de este curso y 
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que adeude además una previa del anterior, podrá 
rendir esta última como regular en los turnos corres
pondientes de las épocas de diciembre y febrero
marzo, y en caso de aprobarla y no aprobar la de 
segundo su situación será la contemplada en 44.4.1.2. 
Si no aprobara ninguna de las dos deberá repetir se
gundo año. 

El alumno del Ciclo del Magisterio que hubiera 
aprobado todas las a.signaturas de segundo año y re
sultara aplazado en la época de febrero - marzo en la 
previa de primer año, quedará en las condiciones pre
vistas en 44.4 .1. 2., incluso si la materia adeudada 
tuviera su correlativa en segundo año, siempre que en 
esta última hubiera obtenido nota de aprobación du
rante el curso lectivo. 

44.4.2.1. 	La precedente disposición se aplicará cuando se trate 
de: 

a) 	peritos mercantiles o maestros nacionales que de
seen obtener el Bachillerato; 

b) 	 bachilleres o maestros nacionales que deseen ob
tener el certificado de Peritos Mercantiles; 

c) 	estudiantes que hayan completado en el país o 
fuera de él un Bachillerato extranjero y que de
seen obtener el Bachillerato argentino ; 

d) 	 peritos mercantiles extranjeros que deseen obte
ner igual certificado en la Argentina; 

e) 	 alumnos con certificado de Bachiller o de Perito 
Mercantil otorgado por establecimientos provincia
les no reconocidos que deseen obtener el corres
pondiente certificado en el orden nacional. 

CALIFICACION DE CONCEPTO PARA LOS ALUMNOS 


DEL CICW DEL MAGISTERIO 


DISPOSICION N' . 99 

Buenos 	Aires, 10 de mayo de 1968. 

VISTO: 

La Resolución N'I 315/ 68 que deroga los Reglamentos de Calificaciones, 
Exámenes y Promocioues hasta ahora vigentes en los establecimientos de 
enseñanza media sujetos a la jurisdicción de la Secretal'ia de Estado de 
Cultura y Educación; el artículo 4? de la Resolución citada y el proyecto 
elaborado por la Co.nisión de Inspectores designada por Disposición nú

m ero 329j67; y 

CONSID.ERANDO: 

Que es necesario dictal' normas sobre la Calificación de Concepto para 
los alumnos del Ciclo del Magisterio: 

Que la aludida Comisión ha tenido en cuenta las opiniones y proyec
los presentados por la Sub-inspección General de Escuelas Normales y el 
JJepartameuto Didáctico de este Servicio Nacional; 

El Jefe elel Servido Nao'tonal de Ense11a'Hza, Secumdaria, 

Normal, Especial y Superior 


DISPONE: 

11 - Establecer para los almnnos del Ciclo de Magisterio el siguiente 
REGIMEN DE CALIFICACION DE CONCEPTO: 

1. 	 Las condiciones de los alumnos del Ciclo del Magisterio pa
l'a e l ejercicio de la docencia serán calificadas conceptual
m ente, Esta CALIE'ICACION DE CONCEPTO estará referi
da a las condiciones personales de cada alumno y a s us 
aptitudes y cualidades, en relación con la pI'ofesión docente, 

1.1. 	 Las CONDICIONES PERSONALES serán valoradas aten
diendo a los s iguientes aspectos: 

l.1.l. 	 E1~ 8U carácter de es tudiante: Aplicación y rendimiento ; V3
luntad y capacidad de trabajo; clal'idad, co-rrección y preci
sión de lenguaje, escrito y oral; dominio de las técnicas y 
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relaciones matemáticas básicas; capacidad para analizar 10S 
hechos, establecer relaciones entre éstos y obtencr condu
siones; habilidad para utilizar técnicas apropiadas. 

1 .1 .2. Uomportamiento: Respon.eabilidad en el cumplimiento de /jUS 

obligaciones; respeto a las normas reglament8~ri.as y a las 
pautas de convivencia- en el medio escolar; JYlmalidad; co
operación con los profesorer:; y maestros; hábitos )ligiénicos 

mentales y físicos; cuidado de los materiales escolares pro

pios y comunes. 

1.1.3. Otros aspectos de su integ1'aci6n en 

pañerismo; solidaridad; ascendiente 

participación en la vida del grupo. 

el medio escoZa1': Com_ 
entre sus compañeros; 

1.2. La.s APTITUDES Y CUALIDADES ESPECIFICAMENTE 
vn:¡CULADltS CON LA 
lor adas en los siguientes 

PROJi'ESION 
aspectos: 

DOCENTE serán ·.,a

1. 2.1. Aptitudes: Capacidad para la conducción del grupo escolar; 
equilibrio emotivo; dominio de las situaciones; sentido críti 
co; simpatia y tolerancia. 

1.2.2 . Prepa-racwn de la.s clasea y prog¡'csos: Interés, voluntad y 
capacidad de traba jo para 10. p reparación de sus clases; ca
pacidad de autocr[tica.; progrcso!3 en el aprendizaje técnico 
profesional. 

1.2.3. integración. en el nuevo medio 'escolor: Cal)acid3.d de adapta
ción al Dcparta.'"1lcnto de Ap!i('.ación o a la Escuela PrimarIa 
donde actúc; comunicación con los alumnos; relación con 

los maestl'os; presentación personal; cnidado de los materIa
les escolaJ'es. 

1 . 3 . Los tribunales caJHicadores estarán C0nstituidos: 

1 .3 .1. Partt los alumnos de prüncr año: Por. el Director o Vicedi
rector; cl Regente o St:.bregente; los profesores de Pedagogía, 
Didáctica y P s icologia General y los m aestros de grado que 
haya.l1 intervenido en los ensayos de P ráctica Pt:'dagógica. 

1. 3.2. Para los alu/mnos de s6!Ju-ndo año: Por las at;toridadcs üi
rectivas anteriorment.e mencionadr..s; los profesores de Prác
tica ele la Enseñanza, Didáctica E specie.l y Psicologia P e
dagógica y los inaestros de grado que hayan intervenido en 
las Prácticas de Enseñanza. 

1.::1 .3. Estos tribunales podrán e"'~l· integra dos, además, por 103 

restantes profesores del cur so que corresponda en las situa
ciones prcvistas e..""} el punto 1. 6. 
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1.4. Los tribwlales se reunirán en la segunda. quincena de los 
m eses de jwlio y octubre, con la presidencia del Director o 
Viccdirector, para formular ias calificaciones de concepto 
de cada curso y división. Las reuniones se efectuarán fuera 
de las horas de clase y en los días sábado, 

1.5. Para la 
gtliente 

fOIn1U lación 
forma: 

de los conceptos se procederá de la si· 

1.5.1. Con una anticipación no menor de cinco dias hábiles a l esta~ 

blccido por la Dirccción para la reunión del tribunal todos 

tos profesotcs de cada curso y división entregarán a la a uto
ridad escolar del turno que corresponda 109 conceptos que les 
merezcan los alumnos. Estas calificaciones expresarán el 

concepto global que a juicio del profesor corresponda a cada 
alumno, sobre la base de los distintos aspectos indicados en 
Jos puntos 1.1. y 1. 2., y de acuerdo con la siguiente escala. 
conceptual: INSUFICIENTE, REGULAR, BUENO Y MUY 
BUENO. 

Cua ndo el calificador lo considere pertinente podrá fun
damental' la ca)üicación o dejar constancia de los hechos 
concretos y elementos de juicio objetivos que se hayan tenido 
en cuenta para ello, En los casos en que la calificación "1sig

nada sea INSUFICIENTE deberá fundamentarse obligatoria
mente. 

1 .5.2. Las calüicaciones se volcarán en el Libro de Oalificaciou8s 

de Uoacepto para ser tenidas 
de la rcuniÓn. 

en cuenta por el tribunal el dld 

1.5.3. El día de la reunión, el tribunal procederá a formula r el con· 
cepto defin.itivo que cada alumno merezca, tratándose en 
primer lug-ar los calificados con INSUFICIENTE y MUY 

BUENO por la mayoría de los profesores y aquellos en .que 
haya una notoria discrepancia de valoración. 

1.6. Cuando se presenten casos de alumnos en 109 que haya no_ 
tables diferencias dc opinión entre los profesores del curso 
y en aquellos Que merezcan especial atención por el cvidcnt~ 

déficit de las condiciones para la docencia, la Dirección ¡x;
dl'á integrar el tribunal con la totalidad de los profesore¡ 
del curso para considerarlos. 

1. 7, El concepto definitivo que cada alumno merezca se consig
nará en el libro rcspectivo, con los agregados propuestos pOf 
el tribunal referidos a a lguna condición espccial o a la>'.l 
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observaciones de carácter general o particular que se (:00_ 

sidel'en de interés para estimular al estudiante, corregir sus 
defectos u orientar su dcsempefio. 

Este concepto se comunicará de inmediato a los padr"es 
o tutores y a los alunmos. 

1.8. 	 El alumno calificado con nota de INSUFICIENTE en la 
segunda reuni6n del tribunal l'epeUrá íntegramente el curso. 
El alumno calificado con dos notas de INSUFICIENTE en 
un mismo ano escolar no podrá continuar los estudios ld 
Magisterio. 

1 . 9. 	 De cada reunlOD se lahrará un acta, por Secretaría, en el 
Libro de Calificaciones de Concepto, donde se dejará cons
tancia de todo lo actuado. 

22 - Incorporar el presente Régimen, con carácter de DisposiciÓl1 Especial, 
a la Reglamentación General del Régimen de Calificaciones, Exáme
nes y Promociones aprobado por Resolución N° 315/ 68. 

39 - Comuniquese a quienes corresponda y agréguese a sus antecedente3. 


